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RESOLUCIÓN DE ALCALOIA NO 6 5 .2(}26.TIDCC

Ceno Colorado, 16 de marzo del 2026.

VISTOS:

El informe N' 049-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 16 de mano del 2026, que suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'183-2026-MDCC-GPPR de fecha 16 de mazo del 2026, suscrita por

el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡c¡palidad conforme a lo establec¡do en elarticulo 194' de la Const¡tución Polit¡ca del Estado
y los articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de ¡ilunicipalidades, tey 27972, es el órgano de

promotor del desarrollo local, con personeria lurfdica de derecho público y con plena capacidad para el

cumpl¡m¡ento de sus fnes, que goza de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su

c0moelenoa:

Que, según el Articulo 500, numeral 50.1, del Decreto Legislativo N'1440 Decreto Legislativo del

S¡stema Nac¡onal de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públicos que se generen

como consecuencia de la percepción de determ¡nados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en

el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provien€n de: 3) Los

saldos de balance , constituidos Dor recursos financieros d¡stintos a la Fuente de Financ¡amiento Recursos

ordinarios que no se hayan ulil¡zado al 31 de dic¡embre del año l¡scal . Los saldos de balance son registrados

financ¡eramente cuando se determine su cuantía y mantienen Ia f¡nal¡dad para los que fueron as¡gnados en el

marco de las disposiciones legales vigentes;

Que, según el Articulo 20' numeral 20.3 de la Directiva N0 001-2024'EF/50.01 "Directiva para la

Ejecuc¡ón Presupuestaria", aprobada med¡ante Resolución Directo¡al No 009-2024-EF/50.01 y modificada

med¡ante Resolución Directoral N' 0004-2026-EF/50.01 , señala que la "incorporac¡ón de mayores ingresos

públ¡cos, de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 50,'1 del articulo 50 del Decreto Legislat¡vo N" 1440, se sujetan

a los lím¡tes máximos de ¡ncorporac¡ón determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo, según

corresponda, en consistencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La percepción de

ingresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento d¡stintas a las de Recursos

ordinar¡os y Recursos por operaciones of¡ciales de Crédito que se produzcan durante el año liscal Los

diferenciales cambiar¡os de las fuentes de financiamiento distintas a la de Rscursos ordinarios, orientados al

cumDlim¡ento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos

Ordinarios;

Que, según el Articulo 27o numeral 27.1 de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 "Dkectiva para la

Ejecuc¡ón Presupuestar¡a" señala que la aprobación de la ¡ncorporación de mayores recursos, se efectúa por

Resolución de Alcaldía, debiendo expresar en su parte considerat¡va el sustento legal y las motivaciones que lo

0ngrnan;

Que, mediante informe N' 049-202FMDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que,

a fin de atenderlos requer¡mientos de diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto institucional

es necesar¡o rgalizar la incorporación parcialde saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro 18 - Canon,

Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones por S/. 182,111.00 en el presupuesto del ejercicio

20261

Por las considerac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley orgánica de

Munic¡palidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUToRIZAR ¡a incorporación de mayores ¡ngresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejercicio f¡scal anterior en el Presupuesto Institucionalde la lVunicipalidad Distrital de Ceno
Colorado del departamento de Arequipa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de S/.182,11'1.00 de acuerdo
alsiquiente detalle:

ARTICULO SEGUND0: ENCARGAR a la of¡cina de Secretaria General la notificación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologías de la

Información su oublicación en el Dortal web instituc¡onal.
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